
HONORAB 	OtIVIU rine IPA 
DE LA CIU uAD1345 BAWT/~4"1" A  

o 

RESOLUCION N° 25257 
VISTO: 

El expediente CO-0062-02033971-9 (PC) y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la resolución tiene por objeto instar al Departamento Ejecutivo 

Municipal a dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza N° 11.962, que 

contempla la obligación de emitir el correspondiente Informe Municipal del Inmueble 

como requisito previo para iniciar un trámite de subdivisión. 

Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION  

Art. 1°.  Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de sus áreas 

competentes, proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 81° 

Bis de la Ordenanza N° 11.962, incorporado por la Ordenanza N° 12.329, 

que contempla la obligación de emitir el correspondiente Informe Municipal 

del Inmueble como requisito previo para iniciar un trámite de subdivisión, 

unificación o su afectación al régimen de propiedad horizontal. 

Art. 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 05 de junio de 2025.- 
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HONORABLE C CEJO MUNI AL 

ADRIANA MOLINi. 
PRESIDENTA 

HONORABLE CONCEJO MUNirii-,  

Expte. CO-0032-02033971-9 (FC). 

2025- Año del Centenario del Natalicio del Cantautor Horacio Guarany y del Cineasta Femando Birri 

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz 
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